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3. Aprobación, si procede, de los miembros de tribunales de los TFG del Grado
en Bellas Artes y TFM del Máster en Ptoducción y Gestión Artística a
propuesta de la Comisión Académica para el curso 2020-2021.

Se aprueban. Véase Anexo 111 y IV.

4. Propuesta y aprobación, si procede, de la actualización de la CA-MUPGA.

Se propone la incorporación como representante del centro a Verónica Perales
Blanco. Se aprueba.

s. Informe y aprobación, si  procede, de la Memoria Académica del Curso 2019-
2020.

Se aprueba. Véase Anexo V.

6. Asuntos de trámite.

Se aprueban las solicitudes de cursos y se da respuesta al informe requerido
por Estudios Propios.

7. Ruegos y preguntas.

Se exponen diferentes temas y se realizan distintas cuestiones en torno a las 
comisiones y docencia. La Sra. Decana responde a los diferentes asuntos
tratados.

Se finaliza la  Junta de la Facultad de Bellas Artes, en Murcia, a 22 de diciembre de 2020, 
cuando son las 17,08 horas.

Secretario de la Facultad de e la Universidad de Murcia
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